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d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses a partir del acto de aper-
tura.

e) Admisión de variantes: Conforme al pliego.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA).

b) Domicilio: Maldonado, 58.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de noviembre de 2007.
e) Hora: diez horas diez minutos (10:10 h.).

11.  Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12.  Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 16 de octubre de 2007.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–Por el órgano de 
contratación de la Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima, el Director General, Carlos Aranda 
Martín.–El Director Técnico de la Empresa de Transfor-
mación Agraria, Sociedad Anónima, José Ramón de 
Arana Montes.–63.677. 

 EMPRESA DE TRANSFORMACIÓN 
AGRARIA, S. A. 

(TRAGSA)

Resolución del órgano de contratación de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA), 
por la que se anuncia el concurso para el suministro 
de tubería de fundición dúctil en el término municipal 
de Son Servera (Mallorca), para adjudicar por concurso 
mediante procedimiento abierto. Referencia: TSA0016520

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (TRAGSA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Unidad 
de Gestión de Contratación c) Número de expediente: 
TSA000016520.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Suministro, a pie de obra 
sobre camión, de tuberías y accesorios de fundición dúc-
til, quedando excluidos del contrato el montaje y la reali-
zación de la obra civil complementaria, así como la colo-
cación y anclaje de piezas especiales.

b) Numero de unidades a entregar: Conforme al 
Pliego.

c) División por lotes y número: No procede.
d) Lugar de entrega: Conforme al Pliego.
e) Plazo de entrega: Conforme al Pliego.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudica-
ción.

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4. Presupuesto base de licitación: Quinientos cator-
ce mil trescientos sesenta y seis euros con sesenta cénti-
mos euros (514.366,60 euros), IVA no incluido.

5. Garantía provisional: Diez mil doscientos ochen-
ta y siete euros (10.287,00 euros).

6. Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima (TRAGSA). Unidad de Gestión de 
Contratación - (contratacion@tragsa.es).

b) Domicilio: Conde de Peñalver, 84 - 2.ª planta.
c) Localidad y código postal: 28006 Madrid.
d) Teléfono: 91 396 36 67.
e) Fax: 91 396 91 72.
f) Fecha límite de obtención de documentos e infor-

mación: Hasta las catorce horas, del día 19 de noviembre 
de 2007.

7. Requisitos específicos del contratista: Conforme 
al Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de 
participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce 
horas del día 20 de noviembre de 2007.

b) Documentación a presentar: La que se especifica 
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Oficina Receptora de Ofertas, Unidad de 
Gestión de Contratación, de la Empresa de Transforma-
ción Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA).

2. Domicilio: Conde de Peñalver, 84 - 2.ª planta.
3. Localidad y código postal: Madrid - 28006.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: Tres meses a partir del acto de aper-
tura.

e) Admisión de variantes: Conforme al Pliego.

9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Mesa de Contratación de la Empresa de 
Transformación Agraria, Sociedad Anónima (TRAGSA).

b) Domicilio: Maldonado, 58.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 30 de noviembre de 2007.
e) Hora: diez horas (10:00 h.).

11.  Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adju-
dicatario.

12.  Fecha de envío del anuncio al «Diario Oficial 
de las Comunidades Europeas»: 16 de octubre de 2007.

Madrid, 16 de octubre de 2007.–Por el órgano de 
contratación de la Empresa de Transformación Agraria, 
Sociedad Anónima, el Director General, Carlos Aranda 
Martín.–El Director Técnico de la Empresa de Transfor-
mación Agraria, Sociedad Anónima, José Ramón de 
Arana Montes.–63.679. 

 GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 
DE ANDALUCÍA, S.A.

(GIASA)

Anuncio de Gestión de Infraestructuras de Andalucía, S. A., por 
el que se licita concurso de proyecto y dirección de obra de 
mejora de accesibilidad en la carretera A-376 desde la SE-30 

hasta Montequinto (punto kilométrico 0 + 000 al 2 + 600)

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S. A. (GIASA). Empresa pública de la 
Junta de Andalucía, adscrita a la Consejería de Obras 
Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato:

a) Descripción: Expediente: C-SE0270/PPR0. Pro-
yecto y Dirección de Obra de mejora de accesibilidad en 
la carretera A-376 desde la SE-30 hasta Montequinto 
(punto kilométrico 0 + 000 al 2 + 600).

b) Lugar de ejecución: Provincia de Sevilla. Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo del Proyecto: Once (11) meses.

3. Procedimiento y forma de adjudicación:

a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.

4. Presupuesto de licitación del Proyecto: Doscien-
tos once mil novecientos diez euros con quince céntimos 
(211.910,15) IVA incluido. Presupuesto de licitación de 
la Dirección de Obra: Doscientos cincuenta y seis mil 
cuatrocientos euros con veintidós céntimos (256.400,22) 
IVA incluido.

5. Garantías: No.
6. Obtención de documentación e información: Ges-

tión de Infraestructuras de Andalucía, S. A. (GIASA).

a) Domicilio: Avenida Diego Martinez Barrio, nú-
mero 10, Registro General.

b) Localidad y Código Postal: Sevilla. 41013.
c) Teléfono: (95) 500 74 00 Fax: (95) 500 74 77.

7. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación hasta las doce horas 
del día 10 de diciembre de 2007.

b) Documentación a presentar: La indicada en el 
Pliego de Cláusulas Particulares.

c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras 
de Andalucía, S. A. (GIASA). Domicilio: Avenida Diego 
Martínez Barrio, número 10, Registro General, 41013 
Sevilla.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a 
mantener su oferta: seis meses desde la fecha del acta de 
apertura económica.

e) Admisión de variantes: No se admiten.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en 
la Avenida Diego Martínez Barrio, número 10.

Se indicará oportunamente por GIASA la fecha de la 
apertura.

9. Otras informaciones: Los ofertantes que presen-
ten certificación de estar inscritos en el Registro de Lici-
tadores de la Comunidad Autónoma de Andalucía queda-
rán exentos de aportar la documentación administrativa 
que se incluye en el sobre número 1, a excepción en su 
caso de las garantías, así como de compromiso de consti-
tución de UTE. Todo ello de conformidad con lo estable-
cido en el Decreto 189/97 de 22 de julio por el que se crea 
el mencionado Registro, publicado en el BOJA número 
94 de 14 de agosto.

Esta actuación está financiada con fondos de la Unión 
Europea.

10.  Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios 
serán satisfechos por el adjudicatario.

11.  Fecha de envío del anuncio al D.O.U.E: 16 de 
octubre de 2007.

Sevilla, 16 de octubre de 2007.–El Director de Secreta-
ría General de GIASA, José Luis Nores Escobar.–63.628. 

 SABADELL BS ESPAÑA 
BOLSA, F. I.

(Fondo absorbente)

URQUIJO BOLSA, F. I.

URQUIJO ÍNDICE, F. I.

(Fondos absorbidos)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-
tuciones de Inversión Colectiva, se hace público que, con 
fecha 21 de febrero de 2007, el Consejo de Administra-
ción de BanSabadell Inversión, Sociedad Anónima, 
SGIIC, Sociedad Unipersonal, como Sociedad Gestora y 
que, en fecha 22 de febrero de 2007, el Consejo de Admi-
nistración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
como Entidad Depositaria de Sabadell BS España Bolsa, 
F.I. (Fondo absorbente), Urquijo Bolsa, F.I. y Urquijo 
Índice, F.I. (Fondos absorbidos), tomaron por unanimi-
dad el acuerdo de fusión por absorción de los menciona-
dos Fondos.

Que, con fecha 19 de octubre de 2007, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-
yecto de fusión de los citados Fondos presentado por su 
Sociedad Gestora y su Entidad Depositaria, en el que se 
recoge la fusión por absorción de los mismos, con disolu-
ción sin liquidación de las instituciones absorbidas y 
transmisión en bloque de todos sus activos y pasivos a la 
institución absorbente, que sucede a título universal en 
todos sus derechos y obligaciones a las absorbidas.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los Fondos afectados aplican comisiones o 
descuentos por reembolso, los partícipes que lo deseen 
pueden reembolsar sus participaciones al valor liquidati-
vo del día de la solicitud. Esta fusión no se ejecutará 
hasta, al menos, transcurrido un mes desde la fecha de 
publicación de este anuncio o desde la fecha de remisión 
de las comunicaciones, si éstas fueran posteriores.

Que, asimismo, los acreedores de los Fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
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Anónimas, se hace constar, que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener, el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 22 de octubre de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración de BanSabadell 
Inversión, Sociedad Anónima, SGIIC, Sociedad Uniper-
sonal, Carlos Manjarín Albert.–64.433. 

 SABADELL BS EUROACCIÓN, F. I.
(Fondo absorbente)

URQUIJO CRECIMIENTO, F. I.
(Fondo absorbido)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 26 de la 
Ley 35/2003, de 4 de noviembre, reguladora de las Insti-

tuciones de Inversión Colectiva, se hace público que, con 
fecha 21 de febrero de 2007, el Consejo de Administra-
ción de BanSabadell Inversión, Sociedad Anónima, 
SGIIC, Sociedad Unipersonal, como Sociedad Gestora y 
que, en fecha 22 de febrero de 2007, el Consejo de Admi-
nistración de Banco de Sabadell, Sociedad Anónima, 
como Entidad Depositaria de Sabadell BS Euroacción, F.I. 
(Fondo absorbente) y Urquijo Crecimiento, F.I. (Fondo 
absorbido), tomaron por unanimidad el acuerdo de fusión 
por absorción de los mencionados Fondos.

Que, con fecha 19 de octubre de 2007, la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores ha autorizado el pro-
yecto de fusión de los citados Fondos presentado por su 
Sociedad Gestora y su Entidad Depositaria, en el que se 
recoge la fusión por absorción de los mismos, con disolu-
ción sin liquidación de la institución absorbida y transmi-
sión en bloque de todos sus activos y pasivos a la institu-
ción absorbente, que sucede a título universal en todos 
sus derechos y obligaciones a la absorbida.

Que, como consecuencia de lo anterior y dado que 
ninguno de los Fondos afectados aplican comisiones o 

descuentos por reembolso, los partícipes que lo deseen 
pueden reembolsar sus participaciones al valor liquidati-
vo del día de la solicitud. Esta fusión no se ejecutará 
hasta, al menos, transcurrido un mes desde la fecha de 
publicación de este anuncio o desde la fecha de remisión 
de las comunicaciones, si éstas fueran posteriores. .

Que, asimismo, los acreedores de los Fondos partici-
pantes en la fusión podrán oponerse a la misma en el 
plazo de un mes a contar desde la fecha de publicación 
del último anuncio de fusión, en los términos estableci-
dos en el artículo 166 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Que, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 242 y 243 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar, que los partícipes y acreedo-
res tienen el derecho de solicitar y obtener, el texto ínte-
gro de los acuerdos adoptados y del proyecto de fusión.

Sant Cugat del Vallès, 22 de octubre de 2007.–El Se-
cretario del Consejo de Administración de BanSabadell 
Inversión, Sociedad Anónima, SGIIC, Sociedad Uniper-
sonal, Carlos Manjarín Albert.–64.432. 
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